
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2021-0198 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y en aplicación de lo 

prescrito en el artículo 366 del C.G. de P., el Despacho le imparte 
APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría visible en 
el numeral 38 del expediente virtual. 

 
Conforme al poder de sustitución allegado el pasado 16 de mayo, se 

reconoce a LAURA SOFIA SANCHEZ ARGUELLO, estudiante de Consultorio 
Jurídico de la Universidad Santo Tomas como apoderada sustituta de la 
ejecutante, en los términos y para los fines del mandato otorgado. 

 
Conforme a la solicitud elevada en el numeral 39, remítase link del 

expediente a la memorialista, para que pueda tener acceso al proceso. 

 
Por secretaria, dese cumplimiento al numeral quinto del auto de fecha 

22 de marzo de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 
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